
E A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
  

MA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

  

PAÑIA INMOBILIARIA CLAUDIA MA 

  

RIA CLAUMARÍI S. A... ==-==---- 

  

CUANTIA: 8/.3.000,00. ==oooo==resr=====- anno    

      

2 En la ciudad de Guayaquil, Capital de __la Provincia del 

G 

  

   
   

   

uayas República del Ecuador ho día Y 

      

     
     ciembre de mil novecientos "ochenta sie 

      

        

            

0 so | ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ //AYALA, Notario 

u | Séptimo del cantón Guayaquil, comparecyY : el señor don 

12 GUSTAVO  GROSS IRRUTIA, quien aectara/ ser eduatbriano,ca- 
A cr 

. por tanto /representante legál de la Compañía 

   
    

N 
QMOBILIA- 

      

      
   

e” 14 

. 5 RIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S. A,, según gónsta del nom- 

e - bramiento debidamente aceptado e inscrityY que se adjunta 
16 

- a la presente escritura pública comg documento habili -       
        

xi 

s6 tante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

      

     
     

   

    sen «la ciudad de Guayaquil, persona capaz pára pobligar- 
a 

O : se y contratar a quien por haberme presehtady .Su res- 
29 

2t     
   
    

    
       
     

pectivo documento de ¡identificación de ónoce doy fe,el 

mismo que comparece” a celebrar esta escritura pública d 

  

22 

0 aumento de capital y reforma de estatutos, sobre cuyo 
8 . 

objeto y resultados está bien instruido, a la que pro- 
um 

  

cede de una manera libre y espontánea y para su otor 
35 

    

se gamiento me presenta la minuta que dice asf: ----=-=--- 

  

  

-" SEÑOR NOTARJO : Sírvase ¡insertar en el registro de 7                      

   escrituras públicas que se encuentra a su cargo una de 

    

LG/. * 

   



       aumento de Capital y reforma de     esgfatutos al      

  

   

las cláusulas siguientes 3 === farrorrrnrrrronon 

PRIMERA : - Comparecen a la colobráción y otorgamiento de 

esta escritura pública el señor ifgeniero Gustavo /átoss 
4 

Urrutia, en su calidad de Presifente de la Cofipañía IN 

MOBILIARIA CLAUDIA MARIA  CLAUMAR S. ral 

  

    

        
como 

  

cons- 
     

o, 

e 

“ta de la copia de 'su nombramiento aceptady e inscri-]» 

     
         

to que se agregará a la matriz' de éÉsta/ escritura pú- 

blica como documento habilitante, quien además comparece 

  

   
     

  

expresamente autorizado por la Junta General Extraordina 
10 o o e o rt 

  

    
ria de Accionistas de la Compañía «celebrada el nueve     

    

11 

  

sj | de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, con - 
PP 

  

forme consta de la copia certificada del Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía que - 
14 

  

45 se copiará como documento. habilitante. --===-========20...- 

    

SEGUNDA : ANTECEDENTES : . La Compañía INMOBILIARIA - . 

CLAUDIA MARÍA CLAUMARI S, A. se constituyó medíante es- 

20 

  

Car 

  

critura pública autorizada por el Notario Sé 
18 . . » 

1 | Cantón Guayaquil, el treinta y uno de di 
Í 

  

    

        

         

2» | “fovecientos ochenta y dos, inscrita en el 
  

    

, cantil del Cantón el siete de septiembre de mil 
A . 

  

tres, con un capital de Un mi 

  

           
            

  

cientos ochenta y 

re
 

t9
 

cm
 

     

vecientos noventa y' siete mil sucres.-      3 

2. | Meral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMO- 

    

25 
BILIARIA CLAUDIA MARIA GCLAUMARI S. A. celebrada el  nue- 

        

ve de novigrbre de mil novecientos ochenta y siete,re- 
a 

solvió : UNO Aumentar el Capital de la Compañía en la 

W, 
suma de TR 

26 
    

  

       

  

27 a] 

  

o 

  

MIL SUCRES (  S/.3,000,00 ) mediante la 
rr 

 



    
    

o Les . o. A A 

vv 0003 F l 
emisión de Tres nuevas acciones il sucreg cada 

> 
de un 

IM que deberían ser pagadas en nunerWhio.- f65): 

Y formar el Artículgd Cuarto de los Estatutos “Sociales de 
     

la Compañía. ——A===rrrnrnenrronr cmo Porro 

    

TERCERA : DECLARACION : Con tales, antecedentes, la Com- 

pañía INMOBILIARIA CLAUDIA MARTA. [CLAUMARI S. A. por la 

  

interpuesta persona de su Presifpnte y repfes, fantante le 

6 gal señor ingeniero Gustavo crofy_urrueta afcrale SS 

E 4 

  

. Que queda aumentado el capital “social en e 

o | _JRES MIL SUCRES ( S/.(000,00 ) ad LP Rición - 

a de tres nuevas accihes de un mil sufres”. cada una.Po 

13 1o tanto una vez” perfeccionado el: ajmento de capital 

la Compañía tendrá un capital de DOS MILLONES DE SU- 
13 

CRES los                    (     S/.2'000,000,00. ). Que 

  

14               

   

rrespondientes al aumento de 
15 

vididos en tres acciones de 
16 

  

las mismas que han sido suscritas € 
OS 

ciento, de acuerdo. a lo que const 

17 

13 

      Junta General Extraordinaria de Accioyistas celebrada el 
19    

      
       
     
     

     

      
 
 
 
 

-0 nueve de noviembre de mil novecienfos ochenta y. siete 

. cuya copia certificada se agregarí/ a ésta escritura . 

DOS : Que queda reformado el Ar ículo CUARTO de los 
22 

> Estatutos Sociales de la Compañía, tal/ como consta en 

el Acta de Junta General BExtraordingria de Accionistas 

25 celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos 0- 

>. chenta y «siete, cuya copia certificada se agregará a             

  

esta escritura.- El accionista suscriptor de las nuevab 37 

    

acciones, ingeniero Gustavo Gross Urrutia es de nagio - 
e. cr 

28 

 



    nalidad €eCUAatoriafa. co oornoorrrrrrrer rr 

  

Agregue usted las demás solemnidades legales e inserte 

  

como documentos habilitantes 1lgs” siguientes : Uno ) Co- 

pia del nombramiento aceptado .e inscrito del President 

de la Compañía INMOBILYÁRIA CLAUDIA MARIA” CLAUMARI S.A. 

Dos ) Copia certifigada del Acta dey/ Junta Ceneral Ex- 

traordinaria de Accionistas de 1 Compañía INMOBILIARIA 

CLAUDIA MARIA CLAUMARI S. A..- / Firmado: Abogado JOSE 8 =— 

  

. JOAQUIN FRANCO PORRAS.- Regigtro número : tres mil cua- 

10 TTOCÍONtOS OMC, Mo erro 

DOCUMENTO: HABILITANTE: " ACTA DE JUN _ _— __—_———__————_______-= 
TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S. A., CELEBRADA * E 

12 

  

13 

  

NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 
14 

  

En la ciudad de Guayequil, a los nueve días del mes 
a MU 

16 de noviembre de milnovecientos ochefta siete, a las 

nueve horas en las oficinas situada en el inmueble sig- 

  

e
 

pr
 

17 

nado con el cuatrocientos dieciséis de la Avenida Nue- 
15 

  

o ve de Octubre en el décimo piso alto, se reúne la 
_ _ _ __ _ _——_ __— — —_  _ _ _ ___ __-________—_—_—_——_— 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la /Com 

pañía INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI_S. A. de acue 

do a lo previsto en el artículo doscientos ogdhenta de 

  

la Ley de Compañías,' con la asistencia de A — totali- > / 

dad del capital pagado de la misma, representado por lajs 

  

personas cuyos nombres constan 
     

      

la lista de accionis y) 

tas y que son :  INGENIER GROSS URRUTIA, pro- Mp” 

  

26       

  

      

27 piectario de un mil' novecientasnoventa y tros acciones;DOC- e A OE CLEN AS ALO 

  

za Y TOR ALFONSO  ORAMAS GROSS,  propistário. de uno. acción 3) 

  

. 

A



   

     

10 

11 

42 

14 

135 

s6 

17 

13 

19 

20 

33 

24 

25 

26 

27 

28 

  

vv 0004 

INGENIERO JUAN DOMENECH GONZALEZ - RUBIO, propietario de 

AI Y 

  

    
ENTE_ BARRI ¡DINA propi 
   

  

SEÑOR VIC 

      

y; DOCTOR ALFONSO ORAMAS GONZALEZ    
                  Todas las acciones son de un mil        

            sucres Cada una: y con derecho a un'voto.- Preside 
  

         

sesión el Ingeniero Gustavo Cross Urrutia y actúa LonolÑ 

  

Secretario ad=hoc el doctor Alfonso Oramas Cross. y El 

Secretario ad—hoc expresa que como consecuencig/ de la 

lista de accionistas asistentes que ha formulado queda 

  

constatado que se encuentra presente todo el capitaV pa 

gado de la Compañía, esto es Un millón novecióntós no 
  

venta y siete mil sucres.- A continuación y//el /ingeniero 
AA 

Gustavo Gross Urrutia, hace uso de la palta y/mani- 

fiesta 

  

         
     

     
     

         

     
      los accionistas deben pronunciarse      que i_acep - 

    

tan la celebración de esta Junta en la quyY se deberá 

  

tratar y resolver sobre : " La posibilidad de aumentar 

    

el capital de la Compañía en la suma de Tres mil su 
HH 

cres mediante la emisión de tres acciones de un mi 

sucres Cada una, su forma de suscripción y pago,Y/y e- 

fectuar en el caso de ser aprobado el aumento? de ca- 

pital, una reforma del artículo cuaptu de 1gs estatutob 

  

       

    

sociales de la Compañía, debiéndose además //autorizar / 

Presidente de la Compañía o a quien legalmente 

rogue a que suscriba la correspondiente escrigára púMi 

ca de aumento de capital y reforma de estlatos Y n A 

continuación todos y cada uno de los presentes se pro- 

  

nuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el inge- 

  

niero ustavo TOSS rrutia y manifiestan expresamente - 

 



  

       
    

   
    

       

              

que para la celebración de esta Junta renuncian 
oa, 

a 

        

     
   
    
    

forma de convocatoria establecida en los estafutos pa- 

  

22. 

          

ra cuya constancia y además en cumplimigíto de lo dis 

    

puesto en el artículo: doscientos ochénta de la Ley de 

  

Compañías suscribirán la presente Acta.- El Presidente     

    

declara legalmente instalada. la sesión y manifiesta que 

        

la Junta debe conocer y resolver sobre el objeto de 
A mm amena 

reunión. Acto seguido el ¡Secretario :ad-hoc da 

    

      

         
      

  

     

         

       

    

  

  

    

al punto del orden dei día que dice : " 
a 

  

dad de aumentar el capital de la Compañ 

    

ma de Tres mil  suc 
mn 

      

“a ciones de un mil sucres cada una, su. forma de sus - 
(AAA PAX XV AAA [ns 

- . q _-_-- qq A 022 z--  — 7 

cripción y pago, y efectuar en el caso de “38 

at 

  

ta 

  

bado el aumento de capital, una reforma del 
14 

    

to de los estatutos sociales de la Compañía, debYéndo 

    

        

        

     

     
    

            

  

se además autorizar al Presidente de la Compa 
16 

      

quien legalmente lo. subrogue a que suscriba la corres 

    

  

  

pondiente escritura pública de aumento de capital y re: 

          

4 

| forma de estatutos. ” A continuación toma la palábra 
3 

el Doctor Alfonso Oramas Gross y manifiesta a 
- ATA 

ñores « necesario aumentar e 

   

     
  
  

  

2 

      

         
Y 

ue xa q y) 

Gross Urru- 

ÚS, 
propone gado en la 

> te
 

  

    

  

   
   

ingeniero Gustavo     
   

  

    

   

2 

  

“tia suscriba y pague las tres nuevas acgiones .ordinarids 
a 

        

y nominativas de un mil sucres cada 
a 

na a emitirse e 

      

numerario,- Además indica que ha tenido conversacione 
A A E A e Sr z6 O 

      

re 

  

07 con todos los accionistas de la Compañía r_ todo 
O O A A rn IG 2 

    

  

a excepción de el Ingeniero Gustavo Gross Urrutia han ES 

  

Pr mano 

       



» VWVUw 005 

Y manifestado su interes por no suscribir las”nuevas ac- 

   

   

  

ciones a emitirse.- Acto seguido el seña 

  

Urrutia manifiesta individual y expresamente que 

Ep E 
o, 

SÍ Ton Qu 
; la forma propuesta por el Doctor Alfonso Jéámas — Gross | 

4 

de suscribir y pagar el aumento de capitÁl de la Com- 
5 

pañía. Igualmente todos Jos accionistas que no suscri- 

      

ben acciones en. el aumento de capital renuncian indivi 

  

- 

dual y expresamente a participar en el aumente de ca 

pital.- En este estado la: Junta General Exfraordinaria 

de Accionistas de la Compañía entro .en deliberaciones 
19 

> 

a luego de estas por GUNANIMIDAD de votos preSentes resol- 

vió lo siguiente : AUMENTAR EL CAPITAL DÉ LA COMPAÑIA 
12 

EN LA SUMA DE TRES MIL sucars/ DIAMTE LA EMISION >) 
13 

= a | TRES NUEVAS ACCIONES DE UN Mob  [sucRES CADA LAS Y 
., | CUALES SERIAN PAGADAS EN Nun E 

Y - se | POR El INGENIERO GUSTAVO GROSS ab 
TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS A 17 AAA AAA e ÉÁ 

18 

19 

20    al ES + SETE EN A E $ ES E 

s£ 

  

2 

»s Ie un mil sucres cada uma, numeradas ¿EN TEO Er 

2 | uno al ive. Cada: acción” A          d: 5, mil.               

  

25 cres que estuviere, Eot9lmer te _Paj 
ALO AAA 

voto yoha. —Juntazo GenbéT HE" la    

  

27 no ¿Libera E ¡Londzán. nose.» derecho:":Em  PruparoróR A Prat > 

Tor... ado. Los + títulos de 
      

          28 as accio ne 2 ON TOTANA TR:



» 

19 

14 

12 

13 

14 

in 

18 

17 

15 

19 

20 

21 

23 

24 

23 

a7 

se 

  

declaraciones ..exigidas por la Ley y llevarán. la firma 

los Gexéntes de la Com - |. 

añía.- IGUALMENTE LA JUNTA GENERAL RAORDINARIA DE AC 

  

   
der""Presidente..y. de. uno de 

      

    

CIONISTAS RESOLVIO AUTORIZAR AL PRES TE DE LA  COMPA- 

y 
ÑIA O A QUIEN LEGALMENTE LO SUBROGUEA 

  

A QUE SUSCRIBA - 

    

LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE -CAPI 
  

TAL Y REFORMA DE HESTATUTOS.- Finalmente el [Presidente - 

  

1 

| manifioste que de conformidad con la resolu 160 fipedi- 

da por la Superintendencia de Compañías debey dejarse  -| 
A 

  

| 

  

constancia de los documentos conocidos e esta sesión 
  

  

que deberán ¡incomporarse al expediente /de la  sesi y 

que son :.a) á lista de accionistasy asistenfXes y nú 
Y — 

Hmm: z Y ” ps 

mero de accionfs que representan; b [copig/ cortificada 

de la presente Acta suscrity/ por dií secfetario ad-hoc 

4 . * 

¡ de la Junta.- No habiendyY otro asunto de que tratar 

  

    

  

el Presidente de la JurMta concede un momento de  rece- 

  

la presente Acta,             

    

   

   

  

   

  

     

  

    cho lo cual 

  

so para la redacción de 

p
o
a
 

    

se reinstala la sesión se le da 
  

  

misma que queda aprobada por unanimida 

  

i 

| modificaciones, siendo las diez horas 

  

  

tos del día.- firmado) Ingeniero 

firmado) Doctor Alfonso Oramas Gross.- 

  

i Juan Domenech González - Rubio.- firmado) 
  A AA [A 

Medina.- firmado) Doctor Alfonso Oramas 

  

fiel copia de su original.- Lo. certifico.- , Firmado 
A oe   

    

Doctor Alfonso Oramas Gross.- Secretario - 
.. O A A O E A A 

    

Queda agregado a la presente escritura pública: el  nom- 

  

  

  

Compañía INMOB1 
A rs Dbramiento del__representante_ legal de la 

  

   



  

Señor Ingeniero 

Gustavo Gross Urrutia 

Ciudad 

Estimado Ingeniero: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de £ 
Accionistas de la Compañía Inmobiliaria Claudia María CLAUMARI S.AS, 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

PRESIDENTE, de la Compañía, por el lapso de dos años, y de conformi- 

dad con el Artículo Vigésimo de los Estatutos de la Compañía, Ud. 
tiene la representación legal, judicial y extrajudicial: de la 
Compañía, sin necesidad de concurso de ningún otro funcionario. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de constitución 

otorgada ante el Notario Dr. Jorge Maldonado Renella, el 31 de 

Diciembre de 1982, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 

el 7 de Septiembre de 1983. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su 
aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

Muy atentamente. 

. : , , 

- - : : e. Y 
"TT CG. : A E t Lose Ansó, / 

- “ Carmen Barriga de Gross “' 
Gerente v 

, 

Acepto, el nombramiento que antecede, Septiembre 24,1987» 

AS 
eS . 

Gustavó Gross Urrutia 

ptents 

QUEDA inscrito el presente Nombramiento de PRESIDENTE a foja 35.576, 

Número 9.452 del Resistro Mercantil y anotado bajo el Número 14.100 

del Repertorio.-Archivándose los comprobantes de Pago por Impuesto - 

de Registro í Defensa Nacional» -Cnayaquy «octubre primero de mil no- 

vecientosucitta 1 siete. -Nl Reistrgeot Mercantil. -Enmendado: ochenta. - 

      

¿24 pere 

¿37 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE E 
Registrador Mercantil de) pon Guayaquil y qa 

EN AR pe 

Vale. - ta í 

/ 7 IAS 
TA yO MERO



- eo AS A o 

--- 000% 

      

2 
E LTARIA CLAUDIA MARIA CLAUMART__ S. Alo oro 
o 
z, . 

2 e Z Hasta aquí la minuta sus documentos habilitantes in- 
N 

: y y serto y agregado todos los cuales en un mismo texto Ton SNA, > - : 

_ quedan clevados a escritura pública.- Yo, el Notario , 
* 4 

doy fe que, después de habs sido leída, en alta voz, 
$ 

: toda esta escritura públita al 'compareciente, éste la 

aprueba Y la suscribe “conmigo, el Notario, en un so- 
? 

lo acto. 
8 

9 

0 e 
O _ a Por la Compañía INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A 

Az 7 7 

. NN ? . A 
7 V/ Ing. Gusta > AER ruta 

Lo? ; . 14, : a — ” » 7 IN e o e E 7 

- , PRÉS IDENTE 
- 15 

ATA 

. , . . non: a E : , loe : cn a clon r 

0900434507 
> 

c.c. 
16 

  

z ZA 7 ES Le 03 7 o 
C.C.TRIB. 028136 17 

18 GATO. 110-302 
V _ SS ” 7 ES ES 

R,U.C. 0990651760001 

AA 23 2 e . Ae Moa a e La Rt- AB. 038% : 7 o 

21 co 

23 - > a 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
2»? 

25 ; A 

  

    

  

x4 

; 

Se otorgó ante /mí, y en fe' de ello, confiero 27 

ss Jeste TERCER  TEBTIMONIO, en seis fojas útiles,



$6 

17 

18 

13 

EE 

E8 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

los nueve los nueve días del mes 2 diciembre de mil 

novecientos recientos ochenta y siete. : ] 

          

    
po | 
L A 

O — 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA / 
E TON GUAYAQUI o 

A 

     

  

    

EAN en cumplimiento a _lo dispuesto en los Articulos 

¡peemnóo y Cuarto, de la Resolución No. 88-2-1-1-00675, de fec 

  

lorimera de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, .de.la. 

perintendencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de la apr 

  

¡bación del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la -.| 

[compañia a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, - 

  

A 5 o A O et; 

    NOTARIO SEPTIMO DEL 
(EA ———CANFON-OUAYAQUEES——— 

(PANA A NT A IA NS A dr 2 II 5 0 A A ANS AAA A o FIG CUA Ys LAR 

CER



av +? 

TIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION NY 88-2-1-1-00675, dictada el primero de marzo de mil no- 

vecientos ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Encargada,- 

queda inscrita este escritura públicas que «contiene el ATMMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de Ja compañia ' 

.205 a  13.21b, Número 3.783 del Re- 

NMOBILTARIA CLAUDIA MA     
   RIA CLATMARI S. A." de fojas 1 

gistro Mercantil y anotada bajd el Número 5.428 del Repertorio.-Gua- 

yaquil,marzo veinte i cuatro demi novecientos ochenta i ocho.-El -     

     

     

   

Registrador Mercantil Suplente. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy y queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplifMiento delx Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el sefior Presidente de la República, publicado- 

en el Registro Oficial N2/|878 del 29 dé Agosto de 1.975.-Guayaquil,- 

marzo veinte i cuatro de nil/novecieótos ochenta i ocho.-El Registra 

dor Mercantil Suplente.- 

0053


